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El subsecretario de
Justicia detalló que
son 20 los internos
en Concepción que
están sujetos a
restricciones de
visitas, contacto con
otros reos y el uso de
uniformes fiscales.

Por Karlyng Silva Leal

karlyng.silva@diarioelsur.cl

an el Complejo Penitenciario

EX(CF) Concepción son 20 losJinternos que Gendarmería
ha catalogado con un alto com-
promiso delictual, población so-
bre la cual a partir del 2 de febre-
ro se comenzaron a implementar
una serie de medidas que buscan
fortalecer la seguridad interna del
penal, establecer un régimen más
estricto y controlado, además de
enfrentar con mayor eficacia el li-
derazgo de organizaciones ilícitas
desde el interior de los recintos
penales a través del Régimen de
Máxima Seguridad.

Así lo planteó el subsecretario
de Justicia Ernesto Muñoz en su
visita al complejo, agregando
que "verificamos la plena imple-
mentación de la medida de vesti-
menta fiscal para las personas
del Módulo 33 de máxima segu-
ridad y esto es la tercera unidad
penal a nivel nacional que tiene
esta medida y que, por supuesto,
no es solamente el uniforme, si-
no que además supone un régi-
men más estricto y controlado
para todas las personas que tie-
nen un alto compromiso delic-
tual, casos de máxima seguridad,
cabecillas o cercanos a grupos
criminales organizados".

En detalle, el Complejo Peni-
tenciario del Biobío cuenta ac-
tualmente con 20 reos considera-
dos como de alta peligrosidad, de
los cuales 8 son chilenos y 12 de
nacionalidad extranjera, entre
ellos venezolanos, colombianos,
ecuatorianos y bolivianos.

A esto el subsecretario agregó
que "lo que buscamos es prevenir
que las cabecillas del crimen or-
ganizado de estas bandas, muchas
veces transnacionales, tengan ac-
ceso a información que les permi-
ta seguir dirigiendo operaciones
desde la cárcel ( ... ) Tenemos impu-
tados y condenados, porque la pe-
ligrosidad no depende del estado
procesal, la peligrosidad se esta-
blece a través de la inteligencia
policial, de Gendarmería y la ca-

El Complejo Penitenciario Biobío es el lugar
donde se encuentran recluidas personas ba-
jo prisión preventiva o bien ya fueron conde-

nadas a través del sistema penal.

GENDARMERIAde
CHILE

Como parte del Régimen de Máxima Seguridad

Gendarmería aplica
medidas para prevenir
liderazgos delictivos
desde el CP Biobío
racterización de un líder de ban- sistente al fuego y altas tempera-
da criminal es lo que determina
su posterior inclusión en un régi-
men de estas características".

turas, además de tener un diseño
sin bolsillos para evitar que los
internos oculten elementos
prohibidos.

Se trata de un pantalón azul y
prendas superiores como cami-
seta, polerón y pantalón en color
naranja, que buscan identificar
de forma fácil a los reos de ma-
yor peligrosidad, reducir tam-
bién la carga de combustible en
incendios y eliminar las prendas
como un factor que permite os-
tentar jerarquías.

El régimen también considera
monitoreos de cámaras, control a
través de un grupo especializado
de Gendarmería con dedicación
exclusiva a la vigilancia, restric-

ciones en las salidas a patio tanto
en tiempo como en compañía, no
tienen derecho al venusterio,
también encomiendas limitadas
bajo estricto control y acceso a vi-
sitas a través de locutorio, todo es-

to enfocado en una segmenta-
ción efectiva.

"Esto recoge las mejores expe-
riencias internacionales, específi-
camente aquella experiencia ita-
liana que se tuvo a propósito de la
lucha contra el crimen organiza-
do de la mafia y que quedó refle-
jado en el artículo 41 Bis del régi-
men penitenciario italiano", agre-
gó Muñoz.

También formando parte de la
visita, Rubén Pérez, director na-
cional de Gendarmería, agregó

que "estas medidas hacen que el
sujeto sienta el control estatal,
que no se produzcan situaciones
de violencia sorpresiva contra
nuestros funcionarios o entre
ellos y, por lo tanto, nos permite
cada vez tener más certeza de
que este sistema es merecedor de
ser replicado en otros lugares pa-
ra avanzar en una medida antes
inexistente".

SEGURIDAD INTERNA
Además de la peligrosidad de

los internos, una de las situacio-
nes que generó profunda preocu-
pación a fines del 2024 fue el ho-
micidio de un interno por parte
de su compañero de celda, caso
que aún se mantiene en proceso
judicial, mientras que el imputa-
do de dicho crimen fue traslada-
do y se encuentra hoy aislado en
un recinto penal de Santiago,
mientras su defensa busca acre-
ditar en tribunales su enajena-
ción mental.

Respecto a este caso, el subse-
cretario indicó que desde aquel
momento no se han registrado
nuevas muertes violentas en el
Complejo Penitenciario Biobío,

no obstante, enfatizó que esto no
implica que no existan eventos
en las cárceles, ya que el sistema
penitenciario reúne situaciones
complejas, en donde existe la po-
sibilidad de que ocurran hechos
violentos.

"Esto significa que estamos im-
plementando correctamente los

20
internos al interior del
Complejo Penitenciario

Biobio están considerados
como sujetos de alto
compromiso delictual

Delitos desde cárceles

La investigación de diversos tipos
de delitos que afectan a la ciuda-
danía han sido liderados o coman-
dados por sujetos que se encuen-
tran privados de libertad.

procedimientos de prevención,
además este año estamos actua-
lizando el plan específico para
prevenir muertes violentas. Esto
significa que ampliamos de 12 a
20 las unidades penales donde se
implementarán medidas pre-
ventivas, pero también capacita-
ción al personal, los oficiales a
cargo y también compartir bue-
nas prácticas a nivel nacional pa-
ra que la institución tenga la ca-
pacidad de prevenir y reaccionar
efectivamente frente a estos he-
chos", finalizó.

Conaf mantiene combate de incendio que
afecta a zonas protegidas de Biobío y Nuble

El sábado recién pasado, Sena-
pred declaró una Alerta Roja pa-
ra las provincia de Biobío y la co-
muna de Antuco para fortalecer
los recursos de combate de un in-
cendio forestal que estaba afec-
tando a una extensión de terreno
al interior del Parque Laguna del
Laja en la Región del Biobio,
mientras que en paralelo tam-
bién se trabajaba en conjunto con

la Región del Nuble por un incen-
dio que afectaba a la Reserva Na-
cional del mismo nombre.

El despliegue de recursos per-
mitió dar por controlada esta
emergencia en la comuna de An-
tuco durante la jornada de ayer,
luego de que se concentrara en la
zona una aeronave de coordina-
ción, un técnico de Conaf en la
Zona del Parque Laguna del Laja,

por lo que en horas de la tarde se
canceló la Alerta Roja.

Mientras queen Nuble una bri-
gada terrestre, un técnico, 3 heli-
cópteros de combate y una aero-
nave de coordinación estuvieron
atacando el fuego que ya había
consumido 3,2 hectáreas.

El foco de incendio que se man-
tiene controlado pero en comba-
te no pudo ser abordado porequi-

pos de Bomberos durante las pri-
meras horas, ya que la zona afec-
tada se encontraba en un área
inaccesible para los equipos, por
lo que el acceso aéreo que tam-
bién era complejo, requirió el uso
de brigadas helitransportadas. Di-
versos equipos se desplegaron en
atención a la importancia del res-
guardo del área silvestre protegi-
da birregional. En el Parque Nacional Laguna del Laja se pudo controlar el fuego.

Hoy se revisará la medida cautelar de uno de los imputados que será llevado a juicio y que era adolescente al momento del crimen

Grollmus: en abril iniciará juicio por ataque incendiario
Luego de que la Fiscalía presentara la acusación en contra de un primer grupo de imputados,
este 20 de marzo se dará inicio a la instancia de preparación de juicio oral

Este próximo 20 de marzo se
dará inicio a la preparación de
juicio oral, una instancia técni-
ca, en la que se revisarán las di-
versas evidencias que la Fiscalía
presentará en el juicio contra un
primer grupo de imputados co-
mo autores del ataque incendio
que afectó a la familia Grollmus
y una serie de propiedades en el
sector de Contulmo en agosto
del 2022, mientras que el 22 de
abril se daría inicio de forma
efectiva al juicio.

La defensora penal pública,
Katherine Valdés, planteó su
preocupación por la dilación del
proceso judicial con la posterga-
ción de la fecha de inicio del jui-

cio, considerando principalmen-
te a uno de los imputados que es-
tá bajo su representación, quien
era menor de edad al momento
en que se habrían cometido los
hechos.

"Lamentablemente esta dila-
ción tensiona garantías constitu-

22
de abril es la fecha que se
fijó para el inicio del juicio

oral en contra de un
primer grupo de acusados

por el ataque armado

cionales esenciales de mi repre-
sentado, entre ellas el debido pro-
ceso y el derecho a ser juzgado en
un plazo justo y razonable, más
aún tratándose de adolescentes.
Por eso se fijó para mañana la au-
diencia de revisión de interna-
ción provisoria de mi representa-
do, donde esperamos sea dejado
en libertad, ya que en definitiva
la presunción de inocencia y el
derecho a la libertad exigen un
pronunciamiento judicial a su fa-
vor", agregó la defensora.

Cabe recordar que en esta
causa la Fiscalía apunta a que el
crimen fue cometido por un
grupo de aproximadamente 30
personas, afectando a 10 vícti-

mas de forma directa. Por ello se
acusan diversos delitos, tales
como incendio consumado, ro-
bo con violencia, porte ilegal de
armas de fuego, disparos injus-
tificados y 4 homicidios califi-

cados frustrados.
Por estos diferentes ilícitos, el

tribunal solicita penas que van
desde los 7 años de cárcel hasta el
presidio perpetuo. Además, la Fis-
calía en la acusación presentada
ante el Juzgado de Garantía de Ca-
ñete, reveló que presentarán 27
evidencias documentales, el tes-
timonio de 61 testigos, 10 de ellos
con reserva de identidad, junto
una serie de otras pruebas para ar-

gumentar su acusación.El ataque incendiario y armado fue adjudicado por la RML.

MAYOR CONTROL
Una de las principales caracte-

rísticas de este refuerzo tiene re-
lación con el uso de uniformes
confeccionados con material re-

El régimen considera el uso de uniformes fiscales para

identificar a reos de alta peligrosidad, además de una

serie de medidas de segregación para evitar que

accedan a información que les permita delinquir

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

24/02/2026
    $420.688
  $3.766.230
  $3.766.230

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      30.000
      10.000
      10.000
      11,17%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 4


